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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTíÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
.----
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,..~~ .. ANT. No. 09/A?-0203/07/15 FOLIO No. . . 09/2015-01228 

SECRETARÍA DE ME:DlO_AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HÁSTA: 16 DE ENERO DE 2016 

"2015, Año del Generalísimo José ~..:,aría More:los y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulas 1º, 2º, 7º, ~19, 23, 24 y 2.Sº de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y ·120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Fores~al Sustentable, 133 y 134 del Reg!amento de la Ley General de Desarrollo ~orestal Sustentable, 3l 
fracciones 1, Xll_y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría d~I Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Ma.nu3I di?. procedimientos para le: 

Expedie;ión del Certificado Fito sanitario. de Importación, se expide el pr,esente Certificado para los pro<;luclos foÍestal"es desCri;os a cor:itinua.ción. 

[)>_) Definitiva U Temporal 1 De los productos o subproductos forestales 12\J Maderables LJ No.Maderables 

Nombre o Razon Social~ EAST COf.ST MODA, S.A. DE C.V .. 

-
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-- --ripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA USADOS 
/ . 

C.antidad: 3,000 (TRES MIL) 

.ión arancelaria: 9403.60.99 _ Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: NVEVO LAREDO, TAMPS. - _Destino dentro del país: ESTADO DE MEXICO 

País de origen: BAt:JGLADESH (REPúBucA POPULAR DE), sELGICA, BRASIL tREPüaLLCA F~DERATLVA País de prQQ_edencia: ESTADOS UNIDOS 
i --"-·----------------- -

DEL), (.i-llNA {REPÚBLICA POPULAR.DE), DINAMARCA.(REINO DE), ESTADOS UNIDOS DE AME.RICA, FILIPINAS Al\fiÉ.RfCA 

(REPÚl!LICA DE), HONG KONG (REG!6N ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE- LA. REPUBUCA.), INDIA (REPÚBLICA 

DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA DE), ITALlA,_JAPÓN, ME.XlCO, NEPAL (REPÚBLICA DE}, PAISES BAJOS (REINO 

DE LOS) {HOLANDA), PAKtSTÁN (REPÚBLICA ISLÁMICA DE), POLONIA (REPUBLICA POPULAR DE), 

PORTUGAL, TAILANDIA (REINO DE), TURQUIA (REPUBLICA DE), VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE), SRI 

LANKA (REPUBUCA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) 

Aduana de salida (so!o·para in::ip'ortacioíles temporales): 
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REQUISITOS FITOSANITARIOS: 'i_______ - - ·' ' ' 

INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE·ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

. 
' 

- _., 

DE 

EL PRODUCTO DEBE VENIR Lll3RE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. El IMP.ORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTAClON C.UE CERTIFIQUE QUE El 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAF( PL•\G~S Y ENFERMEDADES, 

.-__ SERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANf,LISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL 'DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

'STIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN f 
.oODÜ NO MAYO~ DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERS-!óN DE PLAGAS. _ 

¡--~-;--~~~<~_:::==7~:.-1~·-;---/":;;-~~~~~,A~U~TO~R~l~ZA~C~IOA·N;:;---~.~~~~~~~~~~-;--~~~---j . 

\ clRMA: .r ."'-./~ /, . 
'\ NOMBRE: LIC. GUADAL !PE F@'.E'RA RUÍZ 

, FUESI 0: LA DIRECTORA DE CONSERVACIÓN DE SUELOS 

~r CON FUNDfi.MENTO EN LO DISPUESTO EN El ~RTiCULO 84 --OEL REGLAMENTO IN"f:ERIOR DE LA SECRETARÍA DE MED[O AMBIENTE .Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN ~l 
D.O.F. El 26 DE NOVIEMBRE OE 2012¡ EN SUPLENCIA POR AU~ENC1A DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS, PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO NO. 

SGPA/DGGFS!71211985/15, DE FECHA 17 DE JULIO DE 2015, FIRMA lA DIRECTORA DE CONSERVAC.IÓN DE SUELOS. 

En la Jefatura de Venficación San1tana Forestal en - y teniendo a la vista los productos arriba- descritos. Se 
Constata que se encuentran libres de, plagas y enferme.dades y h&,·1 cumplido con los r.equlsitos fifosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consionado como requisito para su importación. -
Producto aplicado IDósis Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

1 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

.· 20 DE JULIO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO_ TENDRÁ VALIDEZ SIN LA Fl·RMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

QR!G!NAL PARA El INTERESADO 
·coPIA'No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




